
EJECUTIVO No. 2021 00151 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutada fue notificada personalmente el día 17 

de febrero de la presente anualidad (Doc. 20 E.E.), y dentro del término de 

traslado concedido, emitió pronunciamiento, (Doc. 22 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se FACULTA al señor DARNAL 

FERNANDO ESPINEL, identificado con C.C. No. 79.531.630, para que actúe 

en nombre propio, dentro del proceso de la referencia.  

 

Ahora, si bien el ejecutado dentro del término de traslado concedido, emitió 

pronunciamiento frente al proceso ejecutivo, se observa que en su escrito 

no fue propuesto medio exceptivo alguno (22-fol. 2 pdf), razón por la cual, 

se ORDENARÁ SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2021 (Doc. 

14 E.E.), de conformidad a lo normado en el inc. 2° del art. 440 del C.G.P. 

 

CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

Tásense por Secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la 

suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000). 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 

crédito, en los términos del art. 446 del C.G.P. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00151 00 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
71f66e9b4fe14d35d33ac9336c510ec2e49067e1cb9dbb6fd6467d2479

08bbb1 

Documento generado en 28/03/2022 10:49:25 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00539 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, que obra solicitud de medidas cautelares, (Doc. 40 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el ejecutante 

solicitó el embargo de los remanentes que resulten del proceso ejecutivo que 

se adelanta en el JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, contra la 

señora NOELIA TRIANA RODRÍGUEZ, (40-fol. 2 pdf).  

 

Para el efecto, allegó copia del certificado del certificado de libertad y 

tradición del bien inmueble identificado con la matrícula 051-25517, en el 

cual se encuentra registrada una medida cautelar desde el pasado 09 de 

octubre de 2018, en contra de la aquí ejecutada, (40-ff. 3 a 5 pdf).    

 

Por lo anterior, el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 

466 del C.G.P., RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los bienes que se llegaren a 

desembargar, o del remanente de las cautelas que existan o puedan existir 

dentro del proceso ejecutivo No. 2018-00632 adelantado en contra de la 

señora NOELIA TRIANA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 41.668.210, 

el cual cursa ante el JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el decreto de la anterior medida cautelar al 

JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Por Secretaría, elabórese el 

respectivo oficio, el cual deberá ser tramitado por la parte ejecutante.    

 

TERCERO: LIMITAR la medida a la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($20.000.000,oo), conforme el art. 599 del C.G.P.  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes, para que presenten la liquidación del 

crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b4e3896aea32679572068cde2141427e442fadb56cbac08eea8293101a

6f875f 
Documento generado en 28/03/2022 10:57:56 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00666 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora LAURA 

JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, en contra del auto calendado 09 de febrero 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra COLEGIO PIERRE DE FERMAT 

LTDA., (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en más dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, 

los días 9 de noviembre y 14 de diciembre de 2021, y 21 de enero de 2022, 

mensajes que fueron entregados de forma exitosa.  

 

Expresó que, las acciones persuasivas según la Resolución 2082 de 2016, 

tienen como finalidad el pago voluntario de las obligaciones incorporadas 

en el titulo ejecutivo expedido por la administradora de pensiones, sin que 

en ningún caso conformen una unidad jurídica para constituir un título 

ejecutivo complejo.  

 

Añadió la recurrente que lo indicado en el art. 423 del C.G.P., suple el 

requisito de la constitución en mora al deudor, previo a librar el 

mandamiento de pago, pues la notificación de esta providencia hace las 

veces del mencionado requerimiento.   

 



EJECUTIVO No. 2021 00666 00 

 

Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 

la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (07-ff. 2 a 4 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica colegiopierre@yahoo.com, aspectos 

que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (06-fol. 4 

pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (07-ff. 5 a 7 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

mailto:colegiopierre@yahoo.com
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Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por último, frente a la interpretación efectuada por la recurrente del art. 

423 del C.G.P., este Despacho debe señalar que, no comparte el análisis 

efectuado, como quiera que, el requerimiento establecido en los arts. 2 y 5 

del Decreto 2633 de 1994, de ningún modo puede ser reemplazado por la 

notificación del mandamiento de pago, pues en este asunto para constituir 

en debida forma el título ejecutivo, no se requiere solamente la liquidación 

elaborada por la administradora de pensiones, en la cual se indiquen los 

aportes en mora, sino que debe informarse en debida forma al empleador 

de su incumplimiento, y adelantar además, el trámite de cobro dispuesto 

por la UGPP, en la Resolución 2082 de 2016, ello con el propósito de 

conformar el debida forma el título ejecutivo. 

 

Así que, resulta desacertado que la notificación del mandamiento de pago 

hace las veces del requerimiento, pues su propósito no es constituir en 

mora al deudor en los términos del art. 423 del C.G.P., sino permitirle 

cancelar de forma pre judicial, la obligación a su cargo con el sistema 

general de pensiones, o aclarar lo que corresponda. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 9 de febrero de 2022, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra COLEGIO PIERRE DE FERMAT LTDA., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 9 

de febrero de 2022, (Doc. 06 E.E.). 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

974386a02c8a93612936dc4af7bd5babb61060c9478ce8749470fadea1
e7f588 

Documento generado en 28/03/2022 10:59:23 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2022 00033 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora LAURA 

JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, en contra del auto calendado 14 de febrero 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra IMPOREPUESTOS EXPRESS S.A.S., 

(Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en más dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, 

los días 4 y 5 de enero de 2022, y 9 de febrero de la misma anualidad, 

mensajes que fueron entregados de forma exitosa, y mediante llamada 

telefónica efectuada el día 9 de febrero de 2022. 

 

Expresó que, con las acciones persuasivas se busca el pago voluntario de 

las obligaciones incorporadas en el titulo ejecutivo, previo a iniciar las 

acciones judiciales, pero en ningún caso conforman una unidad jurídica 

con la liquidación emitida. 

 

Añadió la recurrente que, en la legislación no solo se reconocen como 

títulos ejecutivos, los documentos que cumplen los presupuestos del 

artículo 488, sino aquellos a los que la ley les ha dado tal carácter, como 

la liquidación que emite la administradora, en los términos del art. 24 de 

la Ley 100 de 1993, sin mayores exigencias.  
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Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 

la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (05-ff. 2 y 3 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica info@imporepuestos.com.co, aspectos 

que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4 

pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (05-ff. 4 y 5 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

mailto:info@imporepuestos.com.co
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Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra IMPOREPUESTOS EXPRESS S.A.S., 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

14 de febrero de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, en contra del auto calendado 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra CONSTRUCSOCIAL L&L S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, los 

días 6 de enero y 7 de febrero de la misma anualidad, mensajes que 

fueron entregados de forma exitosa. 

 

Expresó que, con las acciones persuasivas se busca el pago voluntario de 

las obligaciones incorporadas en el titulo ejecutivo, previo a iniciar las 

acciones judiciales, pero en ningún caso conforman una unidad jurídica 

con la liquidación emitida. 

 

Añadió el recurrente que, en la legislación no solo se reconocen como 

títulos ejecutivos, los documentos que cumplen los presupuestos del 

artículo 488, sino aquellos a los que la ley les ha dado tal carácter, como 

la liquidación que emite la administradora, en los términos del art. 24 de 

la Ley 100 de 1993, sin mayores exigencias. 

 

Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 

la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993.  
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Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (05-ff. 2 a 5 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica construsociallyl@gmail.com, aspectos 

que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4 

pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, el recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (05-fol. 3 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

Así que resulta inaceptable, que el profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra CONSTRUCSOCIAL L&L S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

14 de febrero de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2022 00041 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, en contra del auto calendado 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra CONSTRUCTORA ART HOUSE S.A.S., 

(Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, los 

días 7 de enero y 11 de febrero de la misma anualidad, mensajes que 

fueron entregados de forma exitosa. 

 

Expresó que, con las acciones persuasivas se busca el pago voluntario de 

las obligaciones incorporadas en el titulo ejecutivo, previo a iniciar las 

acciones judiciales, pero en ningún caso conforman una unidad jurídica 

con la liquidación emitida.  

 

Añadió el recurrente que, en la legislación no solo se reconocen como 

títulos ejecutivos, los documentos que cumplen los presupuestos del 

artículo 488, sino aquellos a los que la ley les ha dado tal carácter, como 

la liquidación que emite la administradora, en los términos del art. 24 de 

la Ley 100 de 1993, sin mayores exigencias.  
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Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 

la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (05-ff. 2 y 3 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica directororsay@collins.com.co, aspectos 

que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4 

pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, el recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (05-ff. 4 y 5 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

mailto:directororsay@collins.com.co
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Así que resulta inaceptable, que el profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra CONSTRUCTORA ART HOUSE S.A.S., 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

14 de febrero de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2022 00041 00 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0f04bdb85fe2d916ef837597a791553e17583e7e281a8fd6716343d955

21a506 
Documento generado en 28/03/2022 11:07:58 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2022 00052 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, en contra del auto calendado 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra VISIÓN PUBLISHER ARTE Y 

PUBLICIDAD S.A.S., (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, los 

días 05 de enero y 07 de febrero de la misma anualidad, mensajes que 

fueron entregados de forma exitosa. 

 

Expresó que, con las acciones persuasivas se busca el pago voluntario de 

las obligaciones incorporadas en el titulo ejecutivo, previo a iniciar las 

acciones judiciales, pero en ningún caso conforman una unidad jurídica 

con la liquidación emitida.  

 

Añadió el recurrente que, en la legislación no solo se reconocen como 

títulos ejecutivos, los documentos que cumplen los presupuestos del 

artículo 488, sino aquellos a los que la ley les ha dado tal carácter, como 

la liquidación que emite la administradora, en los términos del art. 24 de 

la Ley 100 de 1993, sin mayores exigencias.  
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Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 

la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (05-ff. 2 a 5 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica visionpublisher@hotmail.com, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, 

(04-fol. 4 pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, el recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (05-fol. 3 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

Así que resulta inaceptable, que el profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra VISIÓN PUBLISHER ARTE Y 

PUBLICIDAD S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

14 de febrero de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00070. Hago notar, que el 

Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

conoció en primer lugar de este asunto, y mediante auto del 13 de 

diciembre de 2021, dispuso rechazarlo por falta de competencia, (01-ff. 71 

a 73 pdf). Sírvase proveer. 

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

  Secretaria.  
DL 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 

De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin 

de evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 
y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Ahora bien, se advierte que la presente demanda no cumple con lo 

dispuesto en el numeral 7° art. 25 del C.P.T. y de la S.S., como quiera que, 

hechos 1.1, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.14, 1.15, 1.16 y 1.17 de la demanda, 

contienen más de una circunstancia fáctica, por lo que deben clasificarse y 

enumerarse de conformidad. 
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad so pena de rechazo, de conformidad con el art. 28 del CPT y 

SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 del 2001. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen 

sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d3c834b44dff78917ac15c438806fe1d88631bbf23fdbbb2fb4dfdcceb

8a4c50 
Documento generado en 28/03/2022 11:09:09 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00093. Hago notar, que el 

Juzgado 4° de Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, 

conoció en primer lugar de este asunto, sin embargo, no obran en el 

expediente las actuaciones surtidas por esa Sede Judicial, (01-fol. 1 pdf). 

Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad 

para emitir pronunciamiento frente a la admisión de la presente demanda 

ejecutiva, y la viabilidad de librar mandamiento de pago a favor de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de no ser porque, se advierte que este asunto 

fue conocido en primera oportunidad, por el JUZGADO 4° MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, sin embargo, 

verificado el expediente, no se observan las actuaciones judiciales surtidas 

por ese Despacho, lo cual impide conocer las razones por las cuales, fue 

remitida la demanda a este Circuito Judicial. 

 

Por lo anterior, se dispone OFICIAR al JUZGADO 4° MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, para que en el 

término de tres (3) días hábiles, se sirva allegar las actuaciones surtidas 

dentro del proceso bajo radicado 08001410500420220002600, promovido 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra SINERGY INGENIERÍA S.A.S. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van a radicar la 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0920278224c97e6528f6e21e2619524ba1392e031916543aeb5f2a614

ee5770e 
Documento generado en 28/03/2022 11:10:06 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00098. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de CRECE SEGURO 

LTDA., por valor de $320.000, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo comprendido 

entre julio y agosto de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora DIANA MARCELA 

VANEGAS GUERRERO, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 6 

pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 25 de noviembre de 

2022, dirigida a CRECE SEGURO LTDA., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 
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afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-ff. 8 a 12 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

jabril@telmex.net.co, el cual se encuentra debidamente registrado en el 

certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada (01-fol. 

27 pdf); pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica 

emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 13 a 19 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 21 de enero de 2022, expidió 

la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se relacionan 

las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de pago, (01-

fol. 7 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó en 

este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 de 

1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad CRECE SEGURO LTDA., con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto 

(5°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo técnico Numeral 

3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización de las 

acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación 

debido a las características del aportante sin voluntad de pago; lo cierto es 

que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico de la citada 

normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de pago, de 

acuerdo con la manifestación expresa que haga en este sentido a la 

Administradora por cualquier medio que permita su posterior verificación;”, 

y al plenario no se allegó documento alguno que permita concluir, que la 

sociedad CRECE SEGURO LTDA., le haya indicado a la administradora de 

pensiones, su negativa de cancelar la obligación aquí demandada. 

mailto:jabril@telmex.net.co
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Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 

2016, establece que las administradoras de pensiones deben documentar 

los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las acciones de 

cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar el Cobro 

Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que apliquen 

excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CRECE SEGURO LTDA., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA 

VANEGAS GUERRERO2, identificada con C.C. No. 52.442.109 de Bogotá, 

                                                           
2 01-Folio 65 pdf. 
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y portadora de la T.P. No. 176297 del C.S. de la Jud., para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 73 y 

74 pdf).  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
233745d88218914940a29c90be6b87a2cc0b12b40fa5804a7b06050ef2

0836ce 

Documento generado en 28/03/2022 11:14:01 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00103. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 

viabilidad de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el 

Despacho, que carece de competencia en razón del factor territorial para 

conocer de este asunto, como quiera que, las gestiones de cobro 

adelantadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes 

en mora al sistema general de seguridad social en pensiones, adeudados 

por la sociedad PRODUCTOS PECUARIOS MULTISAL S.A.S., se surtieron 

en la ciudad de Medellín (01-fol. 20 pdf), lugar en el cual la ejecutante 

cuenta con su domicilio principal, pues así se desprende del certificado de 

existencia y representación legal, (Doc. 03 E.E.). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del 

doctor JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido 

reiterado por esa Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, 

y AL-784 de 2021-, señaló: 

 

“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde 

el cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, 
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y en el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita 
fuera de texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y 

expresa, que permita establecer la competencia para conocer de las 

acciones ejecutivas que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía 

del art. 145 del C.P.T. y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto 

procesal, el cual dispone:  

 

“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 
1946, conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía.”  

 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del 

Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran”.1 

 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por 

recaer en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa 

ciudad la ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó 

los requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 

general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía 

conforme al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para 

tal efecto la remisión del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al 

conocimiento de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 

139 del C.G.P., en concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 

1996 y el num. 4º del art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

                                                           
1 Auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019. 
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el certificado de existencia y 

representación legal de la parte ejecutante, el cual fue obtenido del portal 

web del Registro Único Empresarial y Social – RUES, (Doc. 03 E.E.).  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 

TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

TERCERO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 

las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 
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8e08aa2 

Documento generado en 28/03/2022 11:10:52 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00104. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de AEROENVIA 

S.A.S., por valor de $1.792.594, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo comprendido 

entre mayo y agosto de 2021, (01-fol. 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 



EJECUTIVO No. 2022 00104 00 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor VLADIMIR 

MONTOYA MORALES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 

10 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de enero de 2022, 

dirigida a AEROENVIA S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 
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afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-ff. 19 a 22 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

leonardoherreraarenas@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la parte 

ejecutada (01-fol. 38 pdf); y además, AEROENVIA S.A.S., accedió al 

contenido del mensaje de datos, el día 14 de enero de 2022 a las 14:18, 

pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica emitido 

por la empresa 4-72, (01-ff. 23 a 31 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 15 de febrero de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 18 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad AEROENVIA S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en el hecho cuarto 

(4°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo técnico Literal 

A Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización 

de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil 

recuperación debido a su antigüedad, la cual puede afectar la oportunidad 

de cobro, lo cierto es que, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la mencionada 

normatividad, establece que las administradoras de pensiones deben 

documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las 

acciones de cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar 

el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que 

mailto:leonardoherreraarenas@hotmail.com
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apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

Por tal razón, resulta imprescindible conocer cuáles son los criterios 

establecidos por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para no agotar las acciones 

persuasivas, cuando “La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la 

oportunidad de cobro”, lo cual debe constar en los documentos internos de 

la entidad, tal y como lo indica la UGPP; sin embargo, en el plenario se 

echan de menos las políticas determinadas por la entidad ejecutante para 

acudir directamente a la acción judicial, y abstenerse de llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo.   

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra AEROENVIA S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA 

MORALES, identificado con C.C. No. 1.128.276.094 de Medellín, y portador 

de la T.P. No. 289308 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (01-ff. 12 y 13 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

773ba6e3cc9678414eb30c32a6e1dc7eb8e334105701f3fb0bae5eeea5a

c7965 
Documento generado en 28/03/2022 11:14:34 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00105. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de INVER3 S.A.S., 

por valor de $140.448, correspondiente a las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo febrero de 2020, y por las 

suma de $65.200, correspondiente a los intereses moratorios causados 

desde la fecha en que el empleador debió realizar el aporte, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago, (01-fol. 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor GUSTAVO 

VILLEGAS YEPES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del juramento, 

señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan en la 

administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 

12 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Precisado lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   
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Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 18 de enero de 2022, 

dirigida a INVER3 S.A.S., mediante la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a 

la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor 

de la obligación, (01-ff. 19 a 23 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

comercial@inver3.com.co, el cual se encuentra debidamente registrado en 

el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada (01-

fol. 31 pdf); pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 24 a 30 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de febrero de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 18 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad INVER3 S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato 

de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien, la apoderada de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto 

(5°) de la demanda, que conforme a lo dispuesto en el anexo técnico Literal 

A Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización 

de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil 

recuperación debido a su antigüedad, la cual puede afectar la oportunidad 

de cobro, lo cierto es que, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la mencionada 

normatividad, establece que las administradoras de pensiones deben 

documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las 

acciones de cobro precisó que deben especificarse “Los criterios para iniciar 

mailto:comercial@inver3.com.co
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el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso de que 

apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y quién los 

aprueba.”    

 

Así que, la configuración de un riesgo de incobrabilidad, no surge del juicio 

del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante, 

establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

Por tal razón, resulta imprescindible conocer cuáles son los criterios 

establecidos por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para no agotar las acciones 

persuasivas, cuando “La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la 

oportunidad de cobro”, lo cual debe constar en los documentos internos de 

la entidad, tal y como lo indica la UGPP; sin embargo, en el plenario se 

echan de menos las políticas determinadas por la entidad ejecutante para 

acudir directamente a la acción judicial, y abstenerse de llevar a cabo las 

acciones de cobro persuasivo.   

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVER3 S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  
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TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES, identificado con C.C. No. 1.144.054.635 de Cali, y portador de la 

T.P. No. 343407 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, 

(01-ff. 14 a 16 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8b7d9d3cb6123b22298623c88c7c1e60b01cd8c1722dfaf0f4827626c9

58ccd1 
Documento generado en 28/03/2022 11:15:14 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 
HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00110. 

Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 

viabilidad de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el 

Despacho, que carece de competencia en razón del factor territorial para 

conocer de este asunto, como quiera que, las gestiones de cobro 

adelantadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes 

en mora al sistema general de seguridad social en pensiones, adeudados 

por la sociedad SOLUCIONES EMPRESARIALES TEMPORALES S.A.S., se 

surtieron en la ciudad de Medellín (01-ff. 32 y 33 pdf), lugar en el cual la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así se desprende del 

certificado de existencia y representación legal, (Doc. 03 E.E.). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del 

doctor JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido 

reiterado por esa Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, 

y AL-784 de 2021-, señaló: 

 

“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 

demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde 

el cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, 
y en el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita 
fuera de texto) 
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Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y 

expresa, que permita establecer la competencia para conocer de las 

acciones ejecutivas que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía 

del art. 145 del C.P.T. y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto 

procesal, el cual dispone:  

 
“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 
1946, conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía.”  

 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del 

Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran”.1 

 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por 

recaer en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa 

ciudad la ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó 

los requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 

general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía 

conforme al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para 

tal efecto la remisión del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al 

conocimiento de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 

139 del C.G.P., en concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 

1996 y el num. 4º del art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el certificado de existencia y 

representación legal de la parte ejecutante, el cual fue obtenido del portal 

web del Registro Único Empresarial y Social – RUES, (Doc. 03 E.E.).  

 

                                                           
1 Auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019. 
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SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 

TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

TERCERO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 

las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

69f254e88112a34ce08900d5ee1cca92ed76462d108c47e07c9aa732c

5a27680 
Documento generado en 28/03/2022 11:11:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, en contra del auto calendado 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 

ENVASES PLÁSTICOS S.A., (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad ejecutante ha 

requerido en dos ocasiones al deudor, a través de correo electrónico, los 

días 6 de enero y 7 de febrero de la misma anualidad, mensajes que 

fueron entregados de forma exitosa. 

 

Expresó que, con las acciones persuasivas se busca el pago voluntario de 

las obligaciones incorporadas en el titulo ejecutivo, previo a iniciar las 

acciones judiciales, pero en ningún caso conforman una unidad jurídica 

con la liquidación emitida. 

 

Añadió el recurrente que, en la legislación no solo se reconocen como 

títulos ejecutivos, los documentos que cumplen los presupuestos del 

artículo 488, sino aquellos a los que la ley les ha dado tal carácter, como 

la liquidación que emite la administradora, en los términos del art. 24 de 

la Ley 100 de 1993, sin mayores exigencias. 

Manifestó que la entidad ejecutante, llevó a cabo una gestión idónea y 

oportuna de cobro frente a los aportes adeudados por la parte ejecutada, y 
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la constituyó en mora en debida forma, conforme a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994 y el art. 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión, dejar sin efecto el auto 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago, y en su lugar, librar 

mandamiento de pago a favor de PORVENIR S.A., por las sumas de dinero 

contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias, (05-ff. 2 y 3 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica coenconta@coenplas.com, aspectos 

que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4 

pdf). 

 

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, el recurrente pretende a través 

de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron 

junto a la demanda ejecutiva (05-ff. 4 y 5 pdf), con el fin de sanear las 

deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de 

pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.   

 

Así que resulta inaceptable, que el profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

mailto:coenconta@coenplas.com
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intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución. 

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 

ENVASES PLÁSTICOS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

14 de febrero de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 019 

HOY 29 DE MARZO DE 2022 A LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2022 00039 00 

Código de verificación: 

5452d4445d390675e7005013e12e237ed163e73ea4a4fda8480e4e669
55e790f 

Documento generado en 28/03/2022 11:05:36 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


